
2/CFF/N   Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables 
                 para determinar la pérdida fiscal.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del CFF, las contribuciones se 
determinan conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación.
                       Las disposiciones que establecen el derecho a un crédito o a un 
acreditamiento fiscal forman parte del mecanismo para determinar las contribuciones.
                       Dado que la Ley del ISR establece la facultad de disminuir la pérdida fiscal 
de la utilidad
fiscal a efecto de determinar el resultado fiscal, e igualmente la de actualizar la pérdida 
fiscal, las disposiciones relacionadas con el cálculo de dicha pérdida fiscal disminuible, 
inclusive su actualización, son normas que forman parte del mecanismo de 
determinación y del proceso para integrar la base del impuesto.
                       Por consiguiente, la pérdida fiscal disminuible se calculará conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de causarse el ISR.
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